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PROCESO DE ACREDITACIÓN DE LA LEY N° 19.664, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 - RESULTADOS PRELIMINARES POR PROFESIÓN Y NIVEL SEGÚN PUNTAJE OBTENIDO EN ORDEN DECRECIENTE 

N° RUT DV PROFESIÓN
ESTABLECIMIEN

TO
HRS. NIVEL OBLIGAT. VOLUNT.

1 14272624 6 BIOQUIMICOS H.C.S.B.A. 44 I SI 250 100 50 400.0 0 0 329.4 329.4 100 50 50 200.0 929.4 SI 01-ago

___________________________________________________________

                            SECRETARIO COMISIÓN DE ACREDITACIÓN

SANTIAGO, 19 DE AGOSTO 2019

FECHA DE 
REVISIÓN

D. JOSÉ ROJAS CORALES
  PRESIDENTE COMISIÓN DE ACREDITACIÓN

  DR. LUIS CARRASCO RUIZ

2.- 
Procedimiento y 

Exámenes
(Máximo 100 

Ptos.)

3.- Atención 
de 

Situaciones 
Criticas

(Máximo 70 
Ptos.)

4.- Casos 
Especiales

TOTAL 
ÁREA 

CLÍNICA 
(MÁXIMO 

400 PTOS.)

(MINIMO 
200 PTOS.)

0

BIOQUIMICOS DE NIVEL I

AREÁ TECNICA ÁREA CLÍNICA ÁREA ORGANIZACIONAL

TOTAL 
PUNTAJE 

ACREDITACIÓN

ACREDITA 
(SÍ / NO)

1.- Factor de 
Capacitación, 

Perfeccionamie
nto y 

Subespecializac
ión

(Máximo 250 
Ptos.)

2.- La labor 
docente y de 
investigación 

realizada.
(Máximo 100 

Ptos.)

3.- 
Reconocimiento 

Académico 
(Máximo 50 Ptos.)

TOTAL 
ÁREA 

TÉCNICA 
(MÁXIMO 

400 PTOS.)

(MINIMO 
200 PTOS.)

1.- Cargos y 
Funciones de 

Responsabilidad 
(Máximo 100 

Ptos.)

2.- Relación 
de Aportes 
Realizados

3.- 
Reconocimientos 

Institucionales

TOTAL ÁREA 
ORGANIZACI

ONAL 
(MÁXIMO 200 

PTOS.)

(MINIMO 100 
PTOS.)

1.- Atención 
Abierta y 
cerrada

(Máximo 230 
Ptos.)


